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Señora
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LURUACO
E.         S.       D.

REF  PROCESO  EJECUTVO RAD  084214089001 2020 00220 00
         COOPERATIVA COOCREDIMEN EN INTERVENCION CONTRA  CHARID ALBERTO IBAÑEZ MANOTAS
ASUNTO.  ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO

En mi calidad de apoderado del demandado señor Charid Ibañez Manotas, me permito presentar a
usted Recurso de Reposición contra el mandamiento de pago del proceso de Febrero 2 de 2020.
Acompaño escrito de 9 folios y anexos en total  de 17 folios.

FAVOR ACUSAR RECIBO

Respetuosamete, 

VICENTE WILSONANIBAL SANCHEZ
CC 7.421.506  TP 48.567 CSJ 



 
       VICENTE WILSON ANIBAL SANCHEZ 

ABOGADO 
 

 

 

 

Señora 

JUEZ  PROMISCUO  MUNICIPAL DE LURUACO - ATLANTICO 

E mail   j01prmpalluruaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.         D. 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO RAD 084214089 001 2020 00220 00 

           COOPERATIVA DE CREDITO MEDINA EN INTERVENCION- 

           COOCREDIMED EN INTERVENCION  CONTRA  CHARID ALBERTO  

           IBAÑEZ MANOTAS 

 

ASUNTO.  RECURSO DE REPOSICION CONTRA  EL MANDAMIENTO 

                       DE PAGO .- 

 

      

VICE3NTE WILSON ANIBAL SANCHEZ, abogado titulado, mayor de edad, vecino y 

residente en Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía 7.421.506 de 

Barranquilla y Tarjeta Profesional 48.567 del CSJ, actuando en calidad de apoderado del 

demandado señor CHARID ALBERTO IBAÑEZ MANOTAS, por poder otorgado que 

reposa en el expediente, acudo ante usted respetuosamente a fin de presentarle RECURSO 

DE REPOSICION contra el auto de Mandamiento de Pago, adiado Febrero 2 del 2021, a 

efectos de que se REVOQUE dicho auto en su totalidad, por los fundamentos fácticos y 

jurídicos que me permito exponer y que sustentan mi Recurso:    

 

PRIMER FUNDAMENTO DE REPOSICION:  

 

El acreedor que funge como demandante,  no es el titular, propietario o beneficiario 

del titulo ejecutivo, por cuanto consta en el texto del titulo en hoja adherido a él y que 

forma parte integral del título en su literalidad, claridad y expresa, presentado por el 

demandante en el libelo de demanda, que dicho titulo ejecutivo fue endosado en propiedad  

por quien fungía como representante legal de la Cooperativa de Créditos Medina 

COOCREDIMED,  a favor de otra sociedad denominada ELITE INTERNATIONAL 

AMERICA S.A.S, Nit 900.437.991-6 según se aprecia en el sello de endoso. 

Aquí no figuraba aún esa Cooperaiva Créditos Medina como Intervenida. 

 

A su vez, esa propietaria por endoso, Elite International America SAS, endosó en 

propiedad dicho título valor, pagaré N° 32.591 a una persona natural de nombre, tal como 

figura en el endoso; María Nancy Serrano Galuu , allí identificada con la cédula de 

ciudadanía35.469.893. Ese sello de endoso identifica con plena validez el traspaso en 

propiedad de los derechos de ese titulo valor, pagaré. 

 

El titulo valor pagaré de este proceso, tal como figura a renglón 3 de su texto, “ y me (nos) 

y me obligo (amos) a pagar a la orden,  de La COOPERATIVA”,  , siendo así un Titulo a 

la Orden , se transmite su propiedad por endoso y entrega del titulo, al tenor del Art 651 C 

de Comercio y 656 ibidem 

 

Ese endoso a la señora Maria Nancy Serrano Galuu, VALE, al tenor de la ley, y en lo 

referente  a la fecha de dichos endosos, si no consta en el endoso, se suple con la norma del 

Art 660 C Comercio, que de todas maneras se efectuó ANTES,  de que la Superintendencia  

de Sociedades, allanarán las instalaciones de esa Cooperativa COOCREDIMED, y  “la 

toma de posesión de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de COOCREDIMED, “ que 

lo fue el 1° de Diciembre de 2017, tal como consta en el certificado de Cámara de 

Comercio de esa COOCREDIMED,  y lo ratifica el  Hecho Primero del texto de la   



demanda. La entrega del titulo a su endosataria fue interrumpida por la apropiación en 

allanamiento de los bines y haberes de Coocredimed a Dic 1 de 1017, bien podía estar allí 

en poder de coocredimed en depósito, garantía, cuidado por orden de María Nancy Serrano. 

 

Ese pagaré con su texto aún totalmente en blanco, antes de Diciembre 1° de 2017, estaba 

doblemente endosado y valía dichos endosos, porque se referían a un crédito amparado para 

su pago con un pagaré, una carta de instrucciones para llenar dicho pagaré, crédito a 

pagarse por sistema de libranza , tres documentos que constituían un todo en cuanto al 

negocio realizado. 

 Si se firmó antes de Diciembre 1 de 2017, estaba ese titulo valor original en las 

instalaciones de Coocredimed cuando fueron allanadas sus oficinas por la Superintendencia 

de Sociedades el Primero (1°) de Diciembre  de 2017 . Entonces ese titulo valor ya 

endosado estaba pendiente de recibirlo su última propietaria o ya lo había recibido  MARIA 

NANCY SERRANO, y esa tenencia y posesión le fue interrumpida por el allanamiento. 

 

Luego JAMAS ha existido por parte de la Superintendencia ahora demandante una 

TENENCIA LEGAL del título. Lo tiene producto del allanamiento y toma forzada de los 

bienes de Coocredimed según consta en el certificado de Camara de Comercio y en la 

misma demanda en su hecho Primero. 

 

ENTONCES, ese endoso a favor de la citada señora María Serrano, fue antes de Diciembre 

1 de 2017, pues sería absurdo pensar siquiera que ambas  empresas, COOCREDIMED y  

ELITE INTERNATIONAL, hubieran llegado a la Oficina de la  Superintendencia y 

firmado allá ese endoso. 

 

AHORA BIEN, para que la Superintendencia de Sociedades, a través de su agente 

interventora, se proclame como TENEDORA LEGITIMA de ese titulo valor, y en tal 

calidad impetrar como acreedora esta demanda, debía cumplir la exigencia del Art 661 C. 

de Co,  tenía que acreditar que la cadena de endoso está ININTERRUMPIDA, o sea 

que  la propietaria del titulo, MARIA NANCY SERRANO, a su vez le había hecho 

ENDOSO en PROPIEDAD, a esta Superintendencia. O que esa cadena de endosos, 

iniciando por el de COOCREDIMED, luego a ELITE INTERNATIONAL  y luego a 

MARIA NANCY SERRANO  no han existido o fueron anuladas o invalidadas por decisión 

judicial. No se conoce ninguna decisión judicial ni de la misma Supersociedades. 

 

PERO aquí no se ha aportado ninguna prueba que invalide los endosos que en forma 

literal y expresa figura adherida al texto del pagaré. 

 

Veamos que prueba ha presentado el demandante junto a su demanda:  Dice en el Hecho 

Segundo: “ A través de auto N° 400-007103 de 22 de Mayo del 2018…”    y aporta a dos 

folios un AUTO de la Superintendencia de Sociedades,   Y en todo su texto, basta leerlo, 

para observar que  todo se reduce a una decisión contra ELITE INTERNATIONAL 

AMERICAS SAS Y OTROS,  decisión tomada a 23 y 24 de Noviembre de 2017. Respecto 

a ese “OTROS”, absolutamente nada se indica, ni se aclara ni hay la mínima prueba de que 

sea Coocredimed o la endosataria en propiedad Maria Nancy Serrano.  

 

Pero a esa fecha 23 y 24 Noviembre 2017,  no se había intervenido ni allanado siquiera las 

oficinas de COOCREDIMED en Barranquilla, lo cual se efectuó a Diciembre 1 de 2017, 7 

dias después de esa ACTA que se acompaña. 

 

Lo que traduce sin mayor esfuerzo de análisis, a que ese pagaré de este proceso, no podía 

estar  incluido en las decisiones de 23 y 24 de Noviembre 2017 en que se apoya el 

demandante para hacer válida la tenencia y titularidad del pagaré que se cobra a favor de la 

Superintendencia por su intervención .  

 No estaba formando parte aún de la masa liquidatoria. No podía haberse decidido sobre la 

validez de sus endosos un documento que a 23 y 24 Noviembre 2017 lo tenía en posesión y 

tenencia Coocredimed o la endosataria.  

 

Peor aún, ese pagaré totalmente en blanco, junto a su carta de instrucciones, todavía 

existía , así, repito en blanco, a  15 de Octubre de 2020, unos días antes de presentarse 

la demanda. Acompaño como prueba el Anexo  N° 1  , que forma parte de éste y otro 

argumento de este Recurso de Reposición, Si aún a esta fecha ese pagaré estaba en blanco 



como podía haber sido motivo de decisión por la Supersociedades a Noviembre 23 y 24 de 

2017.? Vale la pregunta. 

 

Igualmente, se apoya la demanda para justificar la valides de la tenencia legal del titulo 

pagaré del proceso, en la  “CERTIFICACION “  que acompaña como anexo probatorio  a 

dos (2) folios, suscrita por ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ,  y con la cual también 

pretende desvirtuar los argumentos de la señora juez de este proceso en su auto de 

INADMISION de la demanda. 

 

Señora Juez a cargo de esta demanda ejecutiva; Basta la simple lectura del contenido de esa 

“certificación” de marras, para entender que es la certificación ordenada en el numeral 

segundo del AUTO a que nos hemos referido, sobre las “conclusiones” del 23 y 24 

Noviembre de 2017.  Y que nada , absolutamente nada dice, respecto a actuaciones de 

COOCREDIMED, sobre ese específico pagaré, ni siquiera nombra a Coocredimed.  

Se refiere únicamente a Elite International America SAS y Otros en liquidación,  

 

En ninguna parte ese documento constituye prueba en contra del carácter expreso del 

endoso del titulo valor de este proceso, pagaré número 32591. 

 

Ratifica esa Certificación  “ Que la providencia expedida  en la  audiencia para la 

resolución de objeciones  “literal iii), calificación y graduación de créditos e inventario  “  

se refiere a lo actuado UNICA Y EXCLUSIVAMENTE,  a lo tratado en los días 23 y 24 

noviembre de 2017..  O sea esos llamados “pagarés libranza” analizados en dichas 

audiencias, jamás podían comprender, el pagaré de este proceso contra mi mandante y que 

se ventila en este despacho judicial, pues no estaban aún en poder de la Supersociedades, ya 

que el allanamiento a Coocredimed, lo repito una vez más y respetuosamente, se efectuó a 

Diciembre 1 de 2017.. 

 

Y cuando esta “CERTIFICACION”, en que se apoya la presente demanda ejecutiva, 

enuncia en su literal IV , o cuarto, “que la liquidadora está habilitada por ese proceso de 

intervención” para ejercer  derechos de legitima tenedora respecto de los referidos 

pagarés libranza,  su texto, es claro, expreso y taxativo, de que se refiere a los pagarés 

libranza intervenidos de ELITE INTERNATIONAL AMERICA SAS Y OTROS EN 

LIQUIDACION. 

De ninguna manera certifica ni siquiera respecto a Coocredimed ni mucho menos respecto 

a la persona natural MARIA NANCY SERRANO GALUU, quien figura como endosataria 

propietaria del pagaré de este ejecutivo. Es más, esa certificación ni siquiera, se torna 

infinita o indefinida  sobre todos los pagarés libranza que aparecerían en el futuro después 

de Noviembre 23 y 24 de 2017.  

Tampoco, hay resolución alguna sobre quienes son los “Otros en liquidación”, luego no 

podría este despacho judicial, incluir dentro de esos “otros” a la endosataria citada.  

 

En conclusión, no se aporta con la demanda prueba alguna, de que el pagaré del proceso 

32591, hubiera sido objeto de expropiación, confiscación, en contra de quien figura allí 

como endosataria en propiedad, Maria Nancy Serrano Galuu. No hay prueba ni argumento 

sobre entendido siquiera, de que ese endoso es inexistente, anulado, o que no puede 

incluirse dentro del texto del titulo valor pagaré. 

 

No hay prueba en documento auténtico, de alguna sentencia judicial  o resolución aún de la 

misma Supersociedades de que la propietaria Maria Nancy Serrano hubiera sido sujeta de 

despojo, expropiación o cualquiera razón de pérdida de esa propiedad. Por ninguna parte de 

esos documentos aportados junto a la demanda figura acción de este tipo contra María 

Nancy Serrano. 

 

Ese endoso en propiedad a Maria Nacy Serrano Galuu, forma parte integral del titulo,  Es 

claro ese endoso, no da lugar a equívocos y consta literalmente con la redacción legal. Es 

expreso ese endoso, de su redacción en ese documento aparece nítido el carácter de 

endosatario en propiedad. Es exigible, se trata de que la obligación contenida en el pagaré 

no está condicionada a otra oligación sino pagadero a ese endosatario en propiedad. 

 

 

 

 



 

Por tal razón, me asiste razón fáctica y jurídica, para que este argumento del Recurso 

de Reposición, sea admitido por su señoría, y se revoque el mandamiento de pago en 

su totalidad, se rechace de plano la demanda y se condene en constas incluyendo 

agencias en derecho al demandante. 

 

 

DEL ARGUMENTO DEL DESPACHO PARA INADMITIR LA DEMANDA.  

 

Los argumentos de su auto de Enero 21 de  2021, por el cual inadmitió la demanda, era 

totalmente válido. Usted observó ese endoso en propiedad, como parte literal y expresa del 

titulo ejecutivo, y solicitó la certificación de que ese pagaré formaba parte de la masa del 

inventario de liquidación. Por supuesto indagaba de la liquidación de COOCREDIMED, 

porque Elite International no es parte en este proceso y la parte actora lo es Coocredimed 

 

Lastimosamente el despacho, no cayó en cuenta que las certificaciones aludían a decisiones 

de 23 y 24 Noviembre 2017, fechas a las cuales, el pagaré del proceso, no había sido 

tomado aún a la fuerza, por allanamiento de las oficinas de Coocredimed. 

 

Aceptó el argumento de la apoderada demandante de que si la interventora tiene el título en 

su poder es porque lo recibió conforme a la ley de circulación  y se presume la buena fé al 

momento de presentar ese titulo para su cobro. 

Esto no es cierto en este caso concreto, ese titulo llegó a manos de la demandante por la 

fuerza. Por posesión de los bienes de la sociedad Coocredimed en allanamiento ordenado 

por la Supersociedades, tal como figura en el certificado de Cámara de Comercio de 

Coocredimed. Y está ratificado así literalmente por el demandante en el Hecho Primero de 

su escrito de demanda. 

En consecuencia, la inadmisión decretada, se sustrajo soslayadamente por la respuesta de la 

apoderada demandante, cuando el argumento de que si formaba parte o no de la masa del 

inventario de Coocredimed, no tuvo la respuesta apropiada, como la he explicado en este 

argumento de Recurso de Reposición. 

 

Y, no le podían responder a este despacho de que ese pagaré formaba parte de la masa 

de liquidación de Coocredimed,  porque aún a fecha 15 Octubre 2020 ese pagaré 

estaba totalmente en blanco sin llenarse con suma o fecha alguna, y no podría la junta 

o director de la Supersociedades incluir como masa de inventario un pagaré en 

blanco, sin suma alguna. Ese pagaré es una rueda suelta a Octubre 15 de 2020, 

desconocido aún dentro de esa masa de liquidación. 

 

Y, enfatizo, que al cobrarse ese pagaré, su producto bien podría ser para entregarlo 

alos propietarios de Coocredimed si no se prueba el engaño que ha motivado la toma 

de posesión de esa firma.. Luego no hay razón para que a Octubre 15 de 2020 estuviera en 

blanco cuando fue tomado en posesión forzada desde Dic 1 de 2017 o sea casi 4 años antes. 

 

Por otro lado, le asiste razón al despacho en cuanto a que ls pruebas aportadas del Acta y 

Certificación aluden a Pagarés libranza y este proceso cuenta es con un pagaré no 

acompañado de libranza alguna.   

 

Es así, que, la tenencia legal del titulo valor, no la tiene la demandante, la adquirió por 

el allanamiento y la titularidad o propietario del título no está en cabeza de 

Coocredimed representada aquí por la agente interventora. Ese titulo fue sujeto a un 

endoso en propiedad que no ha sido desvirtuado. 

 

P E T I C I O N ;  

 

Solicito respetuosamente decretar probad este recurso y revocar el mandamiento de pago en 

su totalidad,  rechazar de plano la demanda y se condene en costas incluyendo agencias en 

derecho a la demandante. 

 

 

 

 

 



 

 

 

SEGUNDO   FUNDAMENTO  DE  REPOSICION:  

 

El titulo valor , pagaré del proceso,  no cumple las condiciones del Art 422 CG del P, 

por cuanto esa obligación no provino del deudor.  Carece de autenticidad, lo allí 

plasmado y expresado en el hecho cuarto de la demanda, es producto de una falsedad. 

 

Es requisito formal del titulo ejecutivo que da cuenta de la existencia de una obligación a 

pagar,  que emane  del deudor o de su causante, de una sentencia  o de otra providencia 

judicial que tenga fuerza ejecutiva. Procede entonces el Recurso de Reposición para 

discutir ese requisito al tenor del inciso segundo del Art 430 CG del P.  

Dispone el Art 84-3  CG del P que a la demanda debe acompañarse , “las pruebas 

extraprocesales y los documentos que se pretende hacer valer y se encuentren en poder del 

demandante” 

Bajo tal ordenamiento, era obligación del demandante aportar esta clase de documentos a 

su demanda so pena de incurrir en la causal de Excepción Previa del Art 100 C G del P 

numeral cinco y como excepción previa debo alegarla mediante reposición del 

mandamiento de pago al tenor del Art 442-3 del C G del P. 

 

Y, al alegar de mi parte esa excepción previas como Reposición, al tenor del Art 101 CGP, 

debo acompañar todas las pruebas que quiera hacer valer y que estén en mi poder. 

 

Así,  aún cuando el mandamiento de pago se hubiere pronunciado sin conocer el juez las 

nuevas pruebas que estoy aportando, que no figuran con la demanda, deberá estudiar esas 

nuevas pruebas para decidir sobre el recurso impetrado de Reposición en contra del 

mandamiento de pago. 

 

Se sustenta la demanda en el Hecho Cuarto de su escrito, de que dicho pagaré cumple 

exigencia para el mandamiento de pago, en la literalidad de : 

1.- Que el demandado CHARID A IBAÑEZ MANOTAS, firmó un mutuo por $ 

37.440.000 

2.- Por medio de un pagaré, el demandado de igual manera autorizó por medio de la carta 

de instrucciones llenar el titulo valor pagaré N° 32591 a la orden de COOPERATIVA DE 

CREDITOS MEDINA…. el día 31 de Marzo del 2015 con el compromiso de cumplirlo en 

el municipio de Luruaco y con fecha de vencimiento el 31 de Marzo del 2018 

 

En base a este argumento, se aporta a la demanda el pagaré  llenado con el contenido antes 

expresado en los dos puntos anteriores. Figura Fecha: 31 Marzo 2015 y la suma a pagar en 

letras y números de $ 37.440.000 y como fecha de pago en letra y número de 31 de Marzo 

2018. 

 

Este documento NO ES AUTENTICO, no provino del deudor Charid Ibañez Manotas,  

 

En lo absoluto, ninguna letra o cantidad  allí plasmado, provino del deudor sujeto de 

la demanda. Y no podía suceder simplemente porque el deudor hizo entrega del 

pagaré y de la carta de instrucciones solamente con su firma y huella, y todos los 

espacios de ambos documentos totalmente en blanco y tenemos conocimiento y prueba 

suficiente de que dichos dos documentos así estaban aún a fecha 15 de Octubre de 2020, 

totalmente en blanco,  ya en poder de la agente interventora Maria Mercedes Perry 

Ferreira..  .Aporto prueba documental proveniente de dicha interventora con su firma, 

ANEXO de Pruebas N° 1 en 8 folios numerados del 1  al 1.6. 

 

Y esa prueba documental estaba obviamente en poder del apoderado demandante y no hizo 

caso de ella, menos la aportó a la demanda, sino que tomó el camino de su mejor interés. 

 

Y, ese mismo documento probatorio en comento, acredita por la misma agente Interventora 

que la obligación origen de los presuntos pagarés y carta instructiva es de $ 26.851.320, 

luego la cantidad que se cobra en la demanda y por la cual se llenó el pagaré jamás provino 

del deudor.. 



Así, lo dicho en la demanda de que el día 31 de Marzo de 2015, autorizó llenar el pagaré n 

fecha de vencimiento 31 de Marzo 2018, no tiene sustento probatorio alguno como orden 

proveniente del deudor.   

 

Como iba a autorizar el deudor a llenar el pagaré el día 31 de Marzo 2015 si su carta de 

instrucciones está en blanco y la tenía la agente interventora, así en blanco hasta el día 15 

de Octubre de 2020. Como iba a autorizar llenar el pagaré por $ 37.440.000 si está en 

blanco la carta de autorización. Como iba a reconocer pagar $ $37.440.000 si la misma 

agente interventora afirma en su escrito que acompaño, que la deuda pactada inicialmente 

era otra cantidad muy distinta y con plazo de vencimiento Febrero 28 2020 por $ 

26.851.320. 

 

La respuesta emana con absoluta claridad de que ese pagaré no provino del deudor sino 

llenado a esas cifras y fechas por otra persona interesada en plasmar lo dicho en el hecho 

cuarto de la demanda. 

 

P E T I C I O N: 

 

Con base en el documento probatorio acompañado, del pagaré en blanco, carta de 

instrucciones en blanco y libranza 32591 por $ 26.851.320, solicito respetuosamente, 

acoger mis argumentos de esta reposición , revocar el mandamiento de pago y rechazar de 

plano la demanda. Condenar en costas incluyendo agencias en derecho al demandante. 

 

 

TERCER    FUNDAMENTO  DE  REPOSICION:  

 

El titulo valor , pagaré del proceso,  ha sido falseado, falsificado, adulterado con 

resultado de total ineficacia jurídica dando lugar a su anulación total por ser un 

documento espurio 

 

Aquí es procedente el Recurso de Reposición por cuanto se discute el requisito formal de 

autenticidad del titulo ejecutivo al tenor del Art 430 C G del P 

  

Igualmente , al momento de dictarse el mandamiento de pago esa falsedad del título no es 

apreciable por el juzgador, por lo que es atinente ahora, manifestar al despacho la exigencia 

del Art  84-3 del C G del P, de que a la demanda debe acompañarse , “las pruebas 

extraprocesales y los documentos que se pretende hacer valer y se encuentren en poder del 

demandante” 

 

Bajo tal ordenamiento, era obligación del demandante aportar esta clase de documentos a 

su demanda so pena de incurrir en la causal de Excepción Previa del Art 100 C G del P 

numeral cinco y como excepción previa debo alegarla mediante reposición del 

mandamiento de pago al tenor del Art 442-3 del C G del P. por discutirse la autenticidad 

del titulo ejecutivo., y aportar pruebas de esto que se encuentran en mi poder Art 101 CG P 

 

Fundamento este Recurso de Reposición en contra del mandamiento de pago, bajo la 

prueba documental existente que explico a continuación:  

 

A fecha 15 de Octubre de 2020, desde Bogotá , la agente Interventora de Coocredimed 

MARIA MERCEDES FERRY FERREIRA, en carta firmada a su puño y letra, da respuesta 

al señor Charid Alberto Ibañez Manotas,  a una solicitud del citado señor de 22 Septiembre 

de 2020. 

Todo el contenido de esa misiva tiene relación con este proceso ejecutivo y en especial 

reafirma en parte mis argumentos del presente recurso. 

 

En esta carta me afianzo en la literalidad del numeral Quinto y Sexto,  diciendo en el 

Quinto la agente que suscribe esa carta  que: “se hace llegar copia simple de la libranza 

N° 32591, pagaré, carta de instrucciones, copia de la cédula y desprendible de nómina 

del deudor” El pagaré con su endoso y carta de instrucciones  los envia en copia 

totalmente en blanco sin ningún espacio o línea llenados por nadie. 

 

En el numeral Sexto  de dicha carta expone: “ indicamos que la libranza N° 32591 de 

Coocredimed en intervención con fecha de inicio 31-03-2015 por un valor total de $ 



21.009.813 a 60 cuotas mensuales cada una de $624.000 terminando de cancelar en el 

ciclo normal de la libranza el 28-02-2020 por un valor total de $37.440.000, se 

registraron 3 pagos en caja de la entidad de Coocredimed cada una por valor de $ 

624.000 sumando un total abonado de $ 1.872.000, este abono cubrió tres cuotas de su 

libranza hasta el mes de Mayo de 2015, su caso actualmente está en cobro jurídico…” 

 

Esta prueba documental del numeral Quinto en que se aporta el pagaré , la carta de 

instrucciones y el texto de la libranza, demuestran que a esta fecha de esta carta  15 de 

Octubre de 2020, el pagaré y su carta de instrucciones, estaban totalmente en blanco.  

 

Figuran aportados a la demanda ese pagaré lleno con cifras y fechas y la carta de 

instrucciones |con cifras y fechas que respaldan probatoriamente este recurso de reposición 

tanto del segundo argumento como de este tercer argumento. 

 

Si esa carta de instrucciones estaba en poder de la agente interventora a 15 Octubre 2020 y 

ella dice que está a cobro jurídico, es evidente que esa carta de instrucciones no pudo ser 

llenada por el deudor..  Tampoco podría el tenedor de esos documentos llenar la carta de 

instrucciones pues con esto falseaba, la voluntad del deudor al entregar en blanco dichos 

documentos. 

 

Igualmente acompaña en esa carta la Libranza.  Que tiene fecha de inicio Enero 2015 por $ 

26.851.329 , dice pagadera a 36 cuotas a $ 745.870. 

 

Alguien falseó , adulteró, falsificó, el pagaré del proceso para terminar éste pagaré, con 

valor de $ 37.440.000, cuando a 31 de Marzo la deuda sería $ 26.851.329 según la 

obligación que consta en la libranza llena aportada por la interventora en su carta. 

 

Para este cambio en la suma de ese pagaré no hay prueba de que el deudor lo hubiera 

autorizado, y la misma interventora, no sólo afirma que la deuda inicial era a 31 Marzo 

2015  de $ $21.009.813 sino que esa suma era a pagarse en 60 cuotas mensuales que 

expiraban a 28 de Febrero de 2020. Y 60 cuotas a $624.000 igual a $ 37.440.000.. 

 

Así el pagaré del proceso, tendría valor de $ 37.440.000 a Febrero 28 de 2020 y no esa 

suma a 31 Marzo 2018. 

 

Curiosamente, y esto demuestra la adulteración , falsificación del pagaré y la cuenta que se 

cobra en la demanda, es que en la carta de la interventora, dice que el deudor ya pagó 3 

cuotas de $624.000 que suman $ 1.872.000.  BIEN, el apoderado demandante presenta su 

pagaré en la demanda por $ 37.440.000 y descuenta esos $ 1.872.000 para cobrar en su 

demanda en el Hecho Quinto $ 35.568.000 , esto es, conoce el texto de la carta el 

apoderado demandante, y descuenta el pago que dice la carta. Luego esto demuestra 

que también conocía que la deuda inicial era lo que dice la carta y el plazo era de 60 

cuotas.  

 

Así, la demanda tiene un pagaré falseado en su cuantía, fecha de vencimiento, a pleno 

conocimiento del negocio que dice la libranza. 

 

PERO, no sólo aporto como prueba documental de la falsificación mencionada  la citada 

carta de 15 de Octubre de 2020, sino que aporto la carta de fecha  04 Agosto de 2020 

emanada de la Secretaría de Educación de la Gobernación del Atlántico, dirigida a Charid 

Alberto Ibañez Manotas,  suscrita por Lilia Luz Guerrero Donado de esa Secretaría  cuyo 

texto indica que ha recibido de   la Agente Interventora y Liquidadora de las Cooperativas 

COOCREDIMED, el pagaré para inicio de los descuentos.  

Y acompañó  junto a 9 folios de esa carta  copia simple de la Libranza por valor total de $ 

26.851.320 misma de la carta directa de la Interventora de 15 Octubre de 2020, copia del 

pagaré con todos sus espacios en blanco y CONSTANCIA DEL ENDOSO,  y copia de la 

Carta de Instrucciones totalmente en blanco, señal de que a esa fecha 04 Agosto 2020, aún 

estaban el pagaré con su endoso y carta de instrucciones en blanco y ratifica el valor de la 

libranza. 

 

 

 

 



 

 

 

FRAUDE PROCESAL E INDUCCION  A LA JUEZ A DECRETAR PAGO DE 

INTERESES  CON USURA.  

 

Aquí se ha producido, adulteración del pagaré que estaba en blanco, al llenarse al antojo del 

demandante o su apoderado, sin argumento posible de amparo en la carta de instrucciones , 

por cuanto dicha carta estaba totalmente en blanco hasta cuando llegó a manos de la 

interventora y ésta la puso en manos de su mandante, o como fuera,    

 

Cualquier argumento de que el tenedor del titulo puede llenar si o no el pagaré en blanco, 

existiendo si o no una carta de instrucciones sobre como llenar ese pagaré y cuando, lo 

cierto , es que la misma Interventora, quien funge en representación de la Superintendencia 

de Sociedades, como entidad del Estado obligada a respaldar la justicia , equidad, fé 

pública en las operaciones de las entidades bajo su control,  acredita al demandado Charid 

Ibañez, en su carta de 15 Octubre de 2020, que su crédito bajo modalidad de Libranza fue 

de $ 21.009.813 a 31 Marzo 2015 y terminaba pagando a 28 Febrero  de 2020  el total de 

sus 60 cuotas por $ 37.440.000   

 

PERO el pagaré se adulteró , se falsificó en su contenido y se llenó por $ 37.440.000 con 

vencimiento a 31 Marzo 2018. 

 

Si, esa carta de instrucciones siquiera se hubiera atendido, el numeral 3 de dicha carta 

autorizaría a  “ La fecha de vencimiento será la misma en que sea llenado el pagaré…” 

Esto es, si el pagaré tiene fecha de inicio, 31 Marzo 2015, esa misma sería la fecha de 

vencimiento y no la “acomodada” por quien adulteró ese pagaré. 

 

Igualmente, en esa carta de instrucciones , EN SU NUMERAL SEXTO, se fijó: “ La 

presente carta de instrucciones es impartida de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

segundo del Art 622  del C.Co. Para todos los efectos legales allí previstos” 

Ese Artículo 622 consagra en ese inciso, “Para que el titulo valor una vez completado, 

pueda hacerse valer  contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de 

completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada 

para ello” 

Así, si COOCREDIMED, exigió esa Carta de Instrucciones,  para aceptar el pagaré y la 

negociación que le daba origen, tenía que someterse a esos señalamientos del citado Art 

622, so pena de ineficacia del título valor llenado por fuera de esas instrucciones.  

 

Ahora bien, la inducción a la juez a error.  El contenido de la demanda, pide sobre la 

suma de $ 35.568.480 la suma de $ 25.870.773 por intereses desde Abril 1 de 2018 a  16 

Noviembre de 2020.   Cuando bien sabía el apoderado demandante que el capital inicial era 

de $ 21. 009.813 que se convertían en  $ 37.440.000 sólo a Febrero 28 de 2020.  

 

Y entonces, intereses por $ 37.440.000  desde Febrero 28 de 2020 hasta 16 Noviembre de 

2020, sólo en ese término de 8 meses y medio por $ 25.870.773 que decretó el 

mandamiento de pago, resulta a una tasa de interés  de 8,12 % mensual, tasa muy superior a 

la usura, a esos meses y en toda la historia de este país. 

 

Así, tenemos que al adulterar el pagaré se comete  falsedad en documento privado y al usar 

ese pagaré falseado estamos en FRAUDE PROCESAL, .y ha inducido al juez de la causa a 

dictar mandamiento de pago, obligando al deudor a pagar un interés de usura , a ser 

victima, sujeto pasivo  de un punible, lo cual no cabe a un juez de la República. 

 

De tal manera, que con la prueba documental aportada queda palpable, la 

adulteración del pagaré, su falsificación,  y esto  hace ineficaz dicho pagaré, lo 

convierte en un título espurio. 

 

 

 

 

 

 



P  E  T  I  C  I  O  N: 

 

Solicito respetuosamente, acceder a esta Reposición del Mandamiento de Pago por la 

falsedad, adulteración del pagaré y decretar la Revocatoria del Mandamiento de Pago 

de este proceso adiado Febrero 2 de 2021, decretar la   nulidad del pagare del proceso, 

rechazar la demanda y condenar en costas incluyendo agencias en derecho, decretar el 

levantamiento de todas las medidas cautelares dictadas en este proceso y así mismo, 

PONER EN CONOCIMIENTO DE LA JUSTICIA PENAL ESTE FRAUDE 

PROCESAL .   

 

Atentamente, 

Atentamente,  
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coocREDlMED it¡:ji' t

Cooperativa de Creditos Medina

Nit:900.219.151-0

EN INTERVENCION

rNT-446-2020

Bogotó D.C., l5 de Octubre de 2020

Señor
c}IARID ATBERTO IrIÑgZ MANOTA§
E- mqil: charid?4 é@h olm oil.c om

Asunlo: Respuesto o lo ¡olicitud rodicodo ol coreo
Iiquidodoro.elile@elile.net.co el dío 22 sepliembre de 2020.

electrónico

Respetodo señor:

En respuesto o ru solicitud citodo en elosunto, me permito informarle que en ejercicio de
sus focultodes legoles lo Superintendencio de Sociedodes, medionte Aulo 41tr-0l75ó8 de

fecho primero (01) de dlciembre de 2017, ordenó lo intervención medionfe lo tomo de
posesión de los bienes, hsberes, negocios y potrimonio de lq COOPERATIVA DE CREDITOS

MEDINA "COOCREDIMED", con bose en los ortículos 1 y 7, literol o) del Decreto 4334 del2008
(Coptoción m<rsivo e ilegolde recursos del pÚblico).

Respecto o los considerociones por usted señolcdos se reolizon los siguientes precisiones:

Primerq Consideroción: Se doró respuesto de ocuerdo o su solicitud.

§egundo Consideroción: En cuqnto o lo ouiorizoción expreso debemos indicor que los

adminístrodores onteriores o lo intervención no hicieron entrego de lo totolidod de los

soportes pertenecientos o lo entidod intervenido, porlo que existe lo ímposibilidod mqteriol
de suministror olgunos soportes e informoción, sin que esto puedo considerorse uno
omenoza contro elderecho de petición de los porticulores conformo o lo estoblecido por
ls Honoroble Corte Constitucionol en Sentencio T-412 de I9?8 y reiterodo en Sentencio T-

985 de 2001.

Tercerq Conslderqción: El primer reporte se reolizó en el mes de Enero de 2020 con uno

colificoción de 09 {Moro 120 o más).

Cuorlo Con¡ideroción: Elúliimo soporte fue emítido en elmes de ogosto de 2024 con uno

colificoción de 09 (Moro 120 o mós).

Quinlo Consideroción:Se hoce llegor copio simple de lo libronzo No. 32591, pogore, coúo
de instrucciones, copio de lo cedulo y desprendible de nómino del deudor.

§extq Consideroción: Acotondo lo normotividod reolizoremos lo desvinculoción de lo
informoción reportodo en DATACREDITO, osí mismo indicomos que lo libronzo No 325?I de
Coocredimed en lntervención con fecho de inicio 31-03-2015 por un volor totol de

Teléfono: (1 ) 6533000 - Correo electróníco: gestiondecaftera@elite.net.co

Calle 72 No g * 66 Oficina 402 Bogotá D.C.
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COOCREDIMED frpr/o f, I
Cooperativa de Creditos Medina

Nit:900.219.151-0

EN INTERVENCION

§21.009.813 o ó0 cuofos mensuoles codo uno de §624.000 terminondo de concelor en el

ciclo normol de lo libronzo el28-O2-2020 por un volor totol de §37.¡140.000, se regisiroron 3

pogos en cojo de lo entidod de Coocredímed codo uno por volor de §624.m0 sumondo
un iotolobonodo de §I.872.0(X), este obono cubrió tres cuotos de su libronzo hosto el mes
de moyo de 20.l5; su coso octuolmente estó en cobro jur'rdico y es otendido por lo Dro.
Eliono Poez quien lo podró otender en el teléfono celulor No. 3104288618.

De ocuerdo o lo informoción snterior estomos notificondo el estodo de su cuenfo, y lo
esioblecido con el ortículo 12 de lo Ley 1266 de 2008, se solicito que concele el volor
pendíente de su obligoción {Copiiol- Intereses Corrientes- Morosidod} deniro de los 20

díos colendorio, controrio o portir de lo fecho de envió de lo presente comunicoción,
en coso controrio reportoremos elincumplimiento delpogo reflejÓndose negotivamente
en sr.¡ historiol Crediticio.

Cordiolmenie,

MANíA MERCEDES PERRY FERREIRA

Agente lnterventoro
Proyectó: RCB

Teléfono: (1 ) 653 3000 - Correo el ectrónico: gestiond eca rtera @ el ite. n et.co

CalleT? No 9 * 66 Oficina 402 Bogotá D.C.
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Fecha:

Pagaré No.: 325e1

fl (los) abajü firmanleis),mayo(es) de edad. identificado{s) como aparece al Rlq\*},m¡'(lugs.qes).Jirmq.is),§u€n (esJ en

adelante melnos) denomino(amos) EL (LOS) DEUDORES(ES), po. medio del p.esenfe ]a§árb.hacenieBlnn¡tar: PRIMERO. Or:e

declaro {amos) mi (nuestra) solidaridad en la obligácrón ¡nsertar en el presente litulo valor, y me (nos) oblrgo(amos} a paÜar a ia

orden de LA COOPERATIVA DE CREOT¡os Urol¡¡R COOCREDII\,IED o su cesionario o quien represente sus derechos y güien

en lo sucesívo seguirá denominándose LA COOPERATIVA, en forma incondicional, indivisible y soljdaria la suma de

PESOS MONEDA CORRIENTE lS . . -:r'

rechazo y el protesto. CUARTO. Que en caso de mbro judlcial extrajudicial Ce esle pbpre será de mi (nuestra) cuenta los gastos

y coslos que se ocasionen por la cobrañzá. Por lo lánto en caso de cobro judiciai, -á.los cóstós ¡úd¡ciales i'..

que decrete el juez, si no también serán de mi (nuestro) cargo: el valor del impudsto de timble de los honorarios del abogado

de acuerdo a la ¡nstruccién que he(mos) imparlido a LA COOPERAT¡VA, ásÍ com6 todos los demás valores que se causen por la
gestión de cobro hasta el momento del pago lib€ratorjo. QUÍNTO. Que
asiste a LA COOPERATIVA, para que en ¡os eventos que a continuación se señalao-pueda declarar
manera exigir anticipadamente, judicial o exiraludiciaimente, sin necesidad rfe requerinrreni6áW"a a p"n5
saldo insoluto de la obligación incorporada en el presente pagáré así como sus intereses. los gastos de cobranzas, incluyendo los

honorarios de abogados y demás obligacíones a mi (nueslro) cargo const¡tuidas a favor de la COOPERATIVA: A)si se presenta

müra en el cumplimiento de cuaiquiera de tas oblígaciones qüe tenga{mos) con LA COOPERA.'IVA. En este caso. LA

COOPERATIVA pódrá r€stituirme (restituirnos) el piazo, para lo cual podrá exigir el pago de las cuótás véncidas, juntó 6on la

toialidad de los ¡ntereses causados hasta la fecha en la que se haga el respectivo pago, así como los gastos de honorarios de

abogados y demás dineros que por mi (nueska) cuenta haya(n) sido pagados por LA COOPERAI¡VA. B) Por perdida de la calidad

de asociado de LA COOPER/\TIVA, o ruañdo la persona natural otúrgante de este pagaré m,Jere o es declar¿da en ¡nt8rdicc¡ón.

LA COOPERATIVA quédá expresamente autorizada para exlgir el pago total de la obligacién o de! saldo insolulo con sus intereses

causados hasla la fecha a en que se haga el respectivo pago, sin esperar los vencimientos ulteriores C)Si abro(abr¡mos) o se me
(nos inicia proceso disolución o de concurso de acreedores, conüordáto, liquidación, oferta de cesión de brenes, cierre o abandono
de los negocios o en el evento en que me(nos) encuentre {encontremos) en notorio estado de insolve¡cia. D} Si los bienes dado;
en garantía se desmeritan, grava, enaienan en todo o en parte arte o de.,an de ser garantía suficiente, E) Si existen inexactitudes
en balances informes, declaraciones o docurnentos que haya(mos) presentado a la COOPEMTIVA. En los demás casos de ley.

SEXTO. Que los intereses pend¡entes producirán inlereses en los términos estableóidos en el Art. 886 del C.Co. SÉPTIMO. Que i,
este pagaré podrá ser llenado por la COOPERATIVA según las instrucciones impartidas por mi (nosotros) en la Carta de
,nstrucciones gue se encuentra ad,unta al presenle t¡tulo vafor, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del Art. 622
del C. Co, OCTAVO. Que la solidaridad e indivisibiljdad subsisten en caso de prérroga. Pago parcial, novac¡ón o cuaiqu¡er
modificación a lo estipulado inic¡almenle. NOVENO. Que expresamente faculto (facuitamos)a LA COOPERATIVA para

compensar los saldos pendientes para pagar a mi (nuestro cargo, mn ios dineros que lenga (mos) bajo cualquier tíluló en Ia
COOPERATIVA DÉCltt¡O. Que autorizo (autorlzamos) expresamente a LA COOPERATIVA para que conlrate abogados y acuerde
sus honorarios en caso de cobranza judicial o extrajudicial del créd¡to a mi (nuestro) cargo. DECIMO PRIMERO. Que autorizo :

(autoÍzamos) expresamenle a LA COOPERATIVA para que cualqu¡er titulo endose el presente pagaré o ceda del crédito

incorporado en el misrno a favor de cualquier l€rcero sin necesidad de notiflcación.

(-)de-de{-¡enr{spriciig§.4i!3.g:qsH$1,réd|q,crrit?8rbá,:;i,:]i
SEGUNDo. Que en caso de morá me{nos) obligoiamos) a pagar intereses a la lasa morator¡a máx-]m! qr'ie pá;*lt#iti'u r¡ i'r rlr) : \ i
DEbUNUU, \¡¿Ue en CaSO qe mora melnos,) oo;rgolaailos,J a pagaf rillurescs a la ia§a Hluf aroila rilaxr¡r¡a que IJcrf iltaf rrds 

1

)claro (amos) excusadajap.r.esg.nución para er paqo. el aviso de I

.^^ts^-^,,^r^,^i^-+^.rr^or ^,,^^^^ó6^^^^^^*,,,^,^,-,^*-u*':,:;;:::,;^i;.;;;::;;;fi;^{#"*;lj: 
-- --l

6XO I,Z

;Tr.r i

Nomhre:c\*t,c.i '1:

cc./-a-v;-L-3ssÉ--
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325e1Señores:
COOPERAT IVA COOC RED I M E D

Barranquilla

Apreciados Señores

$ El número del pagaré será ltenado de acuerdo con la numeración adoptada para talfin por la C0oPERATIVA'

Bf El pagaré podrá ser tlenádo por LA CooPERATIVA a pa*ir de cuatquiera de los siguientes eventos: A) si se

presenia *or, .n .u4quiera'de las obligaciones que ienga(mos) con LA COOPERATIVA' En este cada' i-A

COOPERTIVA podrá restituirme (restituimos) el plazo, prrJlo 
",ai 

podrá exigir el pago de las cuotas vencidas

jünto con t, toturioáJ¿. tos iniereses c¡usados hasta la'fecha en lá que se haga el respectivo pago, así coma los

gastos de honorarios de abogados y demás djnero que por mi {nuestra} cuenta hayá(n) sido pagados por LA

CoopERATlvA. gisi uurrlurrimos) o se me (nos) inicia proceso de concurso de acreedores, conco¡dato

liquidación, oferta dé cesión de bienes, oerre o abandono de los negocios en el evenlo en que me(nos) encuentre

(encontremos) en notorio estado de in§oiveflcia, c) si los bienes dádos en garantía se desmeritan' gravan'

enafenan en todo o en parle, o dejan de ser garantía suflciente" D) Si exi§tÉn inexactitudes en balances, informes'

declaraciones o dccumentos.que ñsya{mos} preseñtado a LA COOPEp,qTIVA' E) En los demás cá§os de la {ey'

& EI valordel pagaréseráigual al momentodelassumasqueleadeude(mos) aLACOOFEMT¡VAporconceptode

mutuo comercial que con elta he(mos) celebrado y iodas Iis obligaciones que,le este contrato se deriven, las cuales

se predican de capital, intereses, comrsrones, gástos, honorariós, costos iudiciales o cualquier otro concepio que

tenga el deber de pagar a LA CO0PERATIVA'

. §l La fecha de vencimiento será lá mi§ma en que sea llenado el pagaré por LA COOPERATIVA y serán exigibles

inmediatamente todas las obligaciones en él contenidas a mi (nuestro) cargo, sin necesidad de que se me {nos)

requiera, judicial o extraiudicialmente, en lal senüdo' Ademis, por el hecho de ser ulilizado el pagaré' LA

coopERA¡vA podrá declarar de plazo vencido todas y cada una de las obligacione§ que adrcionalmente

iengarnos a nuestro cargo, aún cr",ando respecto de ellas si hub¡€ra pactado algún plazo para su exigibilidad y el

misrno estuviere Pendiente'

§j El lugar de pago de! pagaré seÉ aquel donde se efectué el cobro'

El pagaré ttenaco áá iuerdo a lai anteriores instrucciones presta mérito eiecutivo al temor de lo di§puesto por el

Art 4Bg dei c.p.c., porro que LA COOpEMTIVA podrá ex¡gir su cancelac¡ón por vía judicial, sin perjuicio de las

demás acciones legales que puedan llegar a tener'

lc) La pre§ente carta de ¡nstrucciones es impariida de conformidad con lo drspue§to por el inciso segundo del Art' 622

.,. 
del C.Co. para todos los efectos allí prevrslos. lgualmente, dejo (dejamos) constancia de que recrbimos copia del

Éfi¿..'i:ñ:?ffiH,es (s), mayo(es) de edád, ide-ntificados(s) como aparece al.pie de.mi(nuestras)ñrmas(s)' quien(es)

en aderante me (nos) o.no#i"'"üráti"Éi'fó§¡p-e¡l!éñir§1. *e (lo-s[ p-e,** (permitimos) man¡festiar que

-..¡^i-^1^.,+^i-r^'^-r ó^ ,^"-" ,"..J*,r,rt , r Á coopEnnrivÁ pÉ cnrotro§ tr¡eot¡¡¡ coocREDlMED que en ¡os
El (los) abalo rrrmanles (s,, IrraYurrE), uE EUov, -- "'*-*üéRES-l-ine-iñoii permito'(permitigrg!) -manifestar 

qre
Jn'áábranté me (nos) denoniino (amos) EL lL9§)-P-E!
autorizo(autorizamos) entg'ry'lL"IgcüL^iü Cóóptnnr¡ylq:,:S:::::#:,'JY.:."'?:H';Y53,ff::LH;
3xl..§fiiTT"'.il:;l'"JJi¿'6óFJffi?'ii^:il Li.á'ii'"'iiiáá-q'i"'iüpi"*""^,::],*:"^'I":;,ffi"'l-li::§ B'iIi
áuÉJáipagare a la orden con espacios en bianco No' qua {hemos) Suscrito§ a favor de LA

COOPERAiIVA, conforme a las siguiente§ instrucclones:

, alos {-) dfas del

ü,ariJ t. tLañtt H'

Nr-b", CEoru-6'"a
c.c.t-a4Ló*qt§l-l

CARTA DE

pagaré y de la presente carla de instruecione§'

Paia constancia, se firma en la ciudad de
de 

-- 

i_--).

FIRMA DEUDüR FIRMA DEUDOR SOTIDAR}O

Nombre:

FIRMA AVALISTA

Noml¡re:-*-.-.-.*=-_.-

Apeilidos:-,-
c.c.----
Empresa:.-.-----
NIT:----=-"--



SeñorPagadorde:

YOiNOSOTÉOS)

HUELLA

:..-
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Arifdlo l{?. hdaps§.haenrp<er oedilad pri{e o Fi€dá §§trá ob'gadar-d€drÉt'*Y.loffYt
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;üffi i ;; §6,S; flo *ryryrlt§:1u*' o@d+'is oto dmffi{o sÉórno edd
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LIBRANZA r¡o.32 5§ I
FECHA: Ane Q ,-o

eors ?6' 8Ol4@

fud)

Nombre:

Ape,lidosl

c.c.

Empresa:

N;r .

)t
Pér'medio de la presente libraÉa lo

sueldos' salario§' pen§i*n' n"lT'I-"lLlT?]"t"*'
^1^,*.r^¡¡!;i. ráláñ4. w

ffiH,JffJ::::::HJ'Jil*..¡on"***,,resvdemáserno;;;F:ry,::"-t'::::,r-T:::,:l:*[:r4¿t§s¡r+"'*"i'
,r,{ ii *zttwruffir"'a:u::.x¿r".1'l - "¿wl u' sumade--i'

tP-n*L

$ +Y-r ÓItl 
ÉgJp-det fr6 hastaelmesde F€ det

La primera cqota deberá ser d€scontada en el mesde*"'üil-'---nipnu."ntu 
autorizo {amos} a ra pagaduría menc¡olada, d€sc¡nlar por anticipado, duráflte ei tiefipo que permanezca en

vacaciones, r¡cencias e incapac¡dades, er valor de las cuotas que deban paga¡se La LA co_oPERATIvA coocREDlMED, ¡gualm€nte' Aulori¿o

{amos) en el evento de modil¡car§e la§ condiciones de las tasas de inter¿s poi t-¿ coopERATIVA COOCREDIMED' que los descuenlos men§uales

seanlosqueLAcooPERATNAcoocREolMEDlenolil¡quealagagadurla'Encasodedarseporterminadomi(nue§tro)contratodetrabajoo
r€lacióo laboral con Ia entidad donde laboramos, desde ya to aurorizo iamos) para que las cuotas rastantes, incluido§ intere§es conientes y mslál'orio§

o cuatquier gasto que se ocasione, sea descontado el saldo que adeuden de las preslacioles soc¡ales, §alarios e indemnizaciones' etc" á que lenga

(amos) derecho como ex ororiuJ*.* de la en¡dad, a la orden de la coope!€tiva. Asi mismo otorgo (amos) pleno poder a LA cooPERATlvA

goocREDlfüED, con smpl¡as facu¡tades pará tramitar lodo lo relarenre al reconocimiento de mb (nueslras) prestaoones y recibir el GoÍespond¡ente

pago. En caso de qr"r,¡i.{nuertra) Jtig..íon pr".un,u más de una cuota vencida autorizo (amos) sl envio ds la novedad Fara descontar como valor

adicioñal,hastaquedarlaobtigaciánaiila.Elnodescuenlodeláscuotaspornóminaenlaslechase§tiptlladasporLAcooPERATIvA 
noeximedÉla

responsabir¡dad de cancera¡ras enforma opo¡tuña, por lo que desde ya me (nos) compmmeto {nos}á., cancelaren las ol¡cinas de LAcooPERAT}VA

coocREOlMEo dentfo de los ptazos previstos en tá presente liuiaáza. En caso de inüJmplirniento en el pago de la obligaciÓn reconozco {cemos} y

págaré (mos) ¡nrer€ses de mori a ta tasa Máxima legat permitida. Además, LA cooPERATlvA coocREDlMEo queda autorizado pata solicilar el

descuenfo Bor ñómina a ros que suscribimos ra presente r¡branza en cálidad de deudores solidarios a ravés de las pagadurías donde láborarno§' de

conlormidad a lo estsblecido en el articulo 1571 del cédigo civil;ASl mismo,,,qJalquiefa uno.de los deudoles que su§cribimos el presente documento'

podrá reñnanciar y ampliar el cfédito, asumiendo lo§ deudores qru no y'hi.irnos las obligaciones de este aclo' como quiera que en el presentB

conkato, se han pactado intüeses a la tasá máx¡ma legal permiiida, su§cribimos el presente conlralo a sabiendas de la imposibilidad def.fj;

3G. ) cuola§mensualesde

fffi:;iliJ'rffi]]"n'ffirr,n*'no estipurado. {Ád.2a2§c.c.ien vmuudalarevdectaramossrpresamentenuestra solidaridadéri el{ünrato

queiusaibimos.Paractnstancie§eúrmane¡laciudaddu

ffi;*'ilJ",j;;-'- der año 

- 

( ) LrBRnMos, AcEPrAMos Y AUroRrzAMo§ coMo

SOLIDARIOS-

Epo0s¡tes anie h roo9eraliE de

E#ffiil;üffi;,dil;t-i,ñ.á¿;; d¡{aci(h§út*a or?rtu'jdd

;ffiIqni;;;-;;ffiAtrtrt rntrir, pc'are oaao qstr h d«Ún-do Ú'adc d'udrc§'

Jü ri*üo."¡1.¡"á-r*¡.¡. pm"r¿¿sqr;t cú a¡l¿utilnd! Frb nmúe!di6há¡{6
Ar;rL-üriil'r.dttese-nauaeus mpaatttmterdÉofebcóf,rot'Eorálq¡ds{ü§de§üEf,b0or
útügúr$ dvi¡é§,shúb§¡diilhspdr¡¡iodo.

rcELlRA§Á"¡o'tEY ta¡Gl

A¡ículol50,oesqsr¡lospu*¡¡i¿*.S",p"t¡¡OohÉdesffit6!IeErdúesporÚÉ?bd!eEe
ffi;;ñ;Ñiál eFs * atum irn*it¡¿a¡ s rúm leg¿i de qpta§ tr aerim ar s6$irc s¡d
üñffi 'y;Üü# á-siir,r,*r,tomr¿e orrmnaton el ngumr& dB ffiqit d€tilánÉrdÜ

¡f¡lbado.

Fecha de lngreso: , 

-

t*oA¿al*'

FIRMAY SELLO DEL PAGADOR

YD'1,4

Arre.- ram . x 
Res: PmPia -_.._._- Ane 

-_*- 

Fam*.._'---
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Centro Costo
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I

Cargo
Grádo

.

lBañEz ¡rt¡¡otas CHARID

l.É. De Bar¿noa )ullo Pa.¡tojs

1 drc 2014 a 31 d¡c 2014

Doceñte de al]l¿

2g
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DoÉumento
üaslco
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ñeto a pagac
Fonáos:
Prest¿ciones Soc Del ¡"1áglsterio
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#zu'4,-r''':' e
Secretaría de Educación

ATL2020ER008271

§t fl til[ffitil|ffi illilffillfr[ ffi m

ATL20208F,008728

§l fi tilf ffitilttililrfi ffiilfltil|llH

Señor(A)
cHARID ALBERTO IAEÑrZ MANOTAS
charid246@hotmail. com
Luruaco, Atlántico

Asunto: INFORMACION DESCUENTO COOCREDIMED

Cordialsaludo,

Adjunto al presente pagaré soporte reportado por el agente lnterventora y Liquidadora de las
Cooperativas COOCREDIMED , para le inicio de los descuentos. en caso de tener duda sobre
el mismo deberá realizar consulta a liquidadora.elite@elite.net.co o
n atalv. m o reno(O e I ite. net. co

sin embargo se realizará revisión en lo que a la capacidad de descuento se refiere.

Atentamente,

,e
LILIA LUZ GUERRERO DONADO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
NórrllNn

Anexos:

Proyecló: LILIA LUZ GUERRERO DONAOO
Rev¡sé: LILIA LUZ GUERRERO DONADO
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illilffi[[[tüffi[u[[fiffililllln 
I

- . 
TeH 3{rfi2tcdr1ft6uüla-ffi;,W

SeñorPagadorde:

Yo(No§ofRo§)

o cualqu¡er gasto qus §e ocasbne, §ea des6ñlado d saldo

(amc) derecho como ex lrabal{xrores de la entdad' a la

COOCREOIÍIiED, con amflias facultrade§ para famihI todo

pago. En caso d€ que\i.{nueslra} obligaclón presente más

4 ''vt'b - C2?4-Gl'

LIBRAN,ZA uo.32 5 91
recua: Én€fr:t-otí
Por $ 26. 8a132-'

e ¡udt

quo adeuden de las prestacionc sociates' salarios e indemnizacion*, etc., a que teñga

orden de la Cooperativa, 
^st 

mismo olorgo (amoe) pleno porter a LA COOPERATIVA

lo refsrente alre€onoc¡m¡sflto de mis (nue§trá§) pr€stacío¡e§ y reclbir el conaspondiant¿

de una aota vencida auluizo {ar. ros} 6l snvío do la novedad para desoontar como vahr

)t
po¡'me¿io ge la pr6sente libranza lo (arnos) iner¡oCablerñente, pará que de nueslrc§ sueldOs, salarios, per§¡ón. honorarlo§, vac€cio¡es,

primas de diversas lndoles, prestaciones sociabs y demás emolumenios que nos deba ser papdo por cualqu¡er

pagar a 17 orden de

ttcLLoneS 0-@
con sede en b ciudad de Bananquilla hasta c

l.tlll ,l L/r1 rttLlz .+e@n

t 3G-
UE t4

) cuotas mensualesde

$- +q6 gTo

Lapfimeracqotadeb€rá§efd€soonhdaenglme§de 4a'3 del fr 6 ¡astaetmecdeS€-oel
)-O I y 

Ad¡untamEntÉ áulori¿o {amos) a la pagaduría marr¡onada, dassrtar por anticlpado, duranle el liempq que permanezca en

vacaciones. licenc¡as e incap*idades, el valor de las cuotas que déban pagarse á la LA COOPERAflVA COOCREOIÍIi€O, igualm€nte, Auton¡o

(amo§) en el evento de modif¡carse lás co¡diciones ds bs tasas ds ¡nteés por l-A cooPERATlvA coocREDlMED, gue loe descu8nto§ rn€nü,¡ale§

sean lm que LA cOOpERAfWA coocREottr¡lED le norifique a la pagadwfa. En caso de dsse pór termtnado mi (nueslo) conlrato de trsbaio o

fElecióo lsbofal coo la €nlirad donde lrbofamos, de§& ya lo autorizo (amos) pera que las cuotras fe§tant€§. inGiui(bs intereso§ conientes y moralorios

adicional, hastaquedarla obligaciónaldfa. Elno descuontods lás(riolas pornúmina en tas lechas estipl¡lada§ pofLACOOPERATIVA. noexinrede la

responsabilidad de cancehdas en lorma opoñuná, por lo que desde ya me (nos) compmrnel,o (rus) a., canosla, en las oficinas de tA cooPERATrvA

coocREottiÉo defltro de lo§ pla¿o8 preü§to§ en la presente libran¿a. En csso de incumpliÍtiento Qfr 8l pago de la obligación reconoze {cernos) y

pagará (mos) ¡nlereses de mora á la tasa $ráxima l€gat pemítida. Además, LA CooPSRAilYA COOCREDIIIED quda autor{:ado paIrl §olicilar el

dsscuonto por nóminá a. los gue suscribimos la presente librañza en c€lidad de deudses solidarios a través de la§ Pagadur,as donde hboranps. de

conformidad a lo estsueddo en el ailiculo 1571 del código c¡vil;A§l misno, oraQuiera unode los dsudoro§ qu€ §uscfibi¡rÉ§ sl pfessntB docümento'

podrá rcfinanciar y ampliar el crftito, asurnisfldo lo§ deudoros que no lo hicimos la§ obligadones de e§te ac{o. Como qu'era que en el presenls

cofitgto, se han pacta(b inl¿resss a la tas¡ máxlma legal permitida, suscrib¡rnos el pressnte conlráto a sabienda & l¡ imposibr¡dad de pagar o

recoger la suma presfadá antes del té.mino estipuhdo. (Art. 2229 C.C.) En vlt d do la ley declaramos expresamenle nue§irá §ol¡daidad en 6l conlrato

que suscribimo§. Para constancia se firmsn en fá c¡udad ds

alos( )dfasdolr¡Bsde,
DEUDORESSOTIDARIOS.

) LIBRAMOS, ACEPTAMOS YAUTORIZAMOS COMO

u6§.rcFx CmpEnr¡v^.r'El l¡ D€ l0L*
Añkdo t{?. rod¡ prGmálrBrr.0üi¡l¡dÉa.a09riEds.!ü.ddgdlsdcd(i¡nbtü&un§da
6í¡al qtf, ilyo q¡e Bga a xE trtilFünr o 9qs¡oraths" las nrc ql !s úl$ ¿ b
iúearúE , q$ b e¡tadúr €rJ. s §ra.a, l&¡0. Yrlrn, o ü¡§iá do rrm$86 nÉcfio F d
¿eriu,qr*i¡¡Drt otdodaóaádr$mseñ¡r¡adoFe{h.
mnÁGnAFe U9parff¡, !í?r§8odÚd.d0! úfl!.dsr a ohrs{ñlansergübaln.s nt8r{rsa ¡!

aoorGliñ. drdr.merfÉodr.gó+tlw.lbBDFüoDetd§|do-Ii¡rds&á mbt*rrrü. $
ÉoaÍs¿us mte U cq0ráü,8 dr s «rúlir yqadaráosddrüíÉrb ddffi üir ht da b crn§
r.Fe¿iltt o¡¡tgd,ir{D.otbttagtlasd!b0ui¡¡don ct{rúldtporcldürdr.

^rtlcr¡b 
l§ peccfrd6d0t ú&ft ets*r, lrettsrá lt!üfaqrüftob drd6n &ad(bdÉüc1

orlaFri.úshahrr506rn0gdarsrrrld.slütb@fiMid!Frb ñ§drzlttt§i&¡G'
Mhrlo la{,L.tdodudoncadbordsbtcüopadtdsErÚa¡lrehdt!sÚrqál$¡b!üodlraü§por

Dgu00R

Cüdigo:

c.c: l.odgJto.tr.k_
**^' Aals¿ to -l+ §.:§* --k
R€$ Proi*a -- &r8.- Fam*----
ilu,gc¡pu, lUYr¡'¡O^)

3o/?A4?of

Td.:- üir. Em§Ie§s:- Tel.:-

tlns"J [. tbaütt h.

FIRMAY SELLO OEL PAGADOR

FIRMA

NombrÉ: .

Apeí¡do§:

c-c.

Empesa:

Nit.:

ftüqr0 150, oraq¡rü§ ¡enúih §m Fdülb0 h0 emáE y E*rÚBr Fr !oñú"F dB §üs
dfú'rca yfbwdirer ttsd"ltElIoqqh*Iryjg*3lag jmffl:*

Tel.:

*t?
..&* t?
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PaganiNo.:- r. . .-:32593
:-.-.-r

Fecha:- \. ; \

El (los) abajo tuiante{s}, m¿yorF$ de edd, ident¡ñcadot§} corno apareteát L&.€q$,P-P.qre\§.trtqts}¡!4§g!-es)^an
u¿ej"nti, oqircl ¿srominAamósi LL &o§) DEUDoRES{E§¡ po rredio dsl prtsenb-ñ&ÉrñqpeTn'dÜ&t§ft F!!4q9. are
Uedaro (amos) mi {nuaslra} solidári.l¡d er¡ la obl¡gación inserhr er el presente tihilo Yálor, y ñ6 (nos} obligdañG) a paEqa la

orden de LACOOPERATIVADE CRED¡TO§ MEDINACOOCREDIMEo o su cesionariooguien representé sus defechos y guien

on to sucssirro ssguirá denominándom LA COOPÉRATIVA" en forma ¡rhond¡cional, indMsüle y solidaia la suma de

PESOS MONEDA CORRIENTE (s

{"..__)de de( 

-_)en
SEGUttlOo. Que en caso de mo(a me(nos) obl¡go(amo§) a pagar intereses a la ñloratoria

dispos¡c¡on€s,egales v§entes. TERCERO Que exprosamente decláro (amos),

reüa¿o y el protesb. GUARTO. Que en caso de cobro judichl extajudicbl de este será de mi

y costos que se ocasionen por la cobranza. Por lo tanto en caso de sob'ro judi6ial'

que deffete el juez, si no lambÉn §3rán de mi (nuestro) cargo; elvalor del imput

d€ ácusrdo a la instrucción que he(mo§) inPartido a LA COOPERATIVA, así

gffitión d6 cobro hasla el momento del pago líberatorio- QUINTO. Que

ffi¡ste e LA COOPERATIVA, para gue en lc§ eventos que a continuaoión se

manera exigir ant¡cipadameñte, judiqal o extBiud¡cialmente, sin necesidad de

§aldo insoluto de la obligación incorporada en el pesmte pagarÉ asÍ como §us intaIB§es, lo§ gastos de cobranza§, ¡ncluyendo los

honorarios de abogados y demás obligaciones a mi (nuestro) cargo cor¡stituidaB a favor de la COOPERATIVA: A)§i §e presBnta

mora en d cümplimknto de cualquiera de las obligacioneo que tenga(mos) oon LA COOPERATIVA. En este caso. LA

COOPERATIVA podrá resütuirme (restítuimm) el plazo, pafa lo cual podrá exigir el pago de las cuota§ vsncida§, junto con la

totalidad de los intereses causados hasta la fecha en la quo se haga ol ra§poctivo pago, a§l oomo loe ga§tos ds honorarios de

abogattos y demás dineros que por mi (nu€stra) cüenta haya(n) §do pagados por LA COOPERATIVA. B) Por per<tirla da la calidad

de asoc¡ado de LA COOPERATIVA" o cuando la persona nak ral otorgante ds estg pagarÉ muere o e§ declarada en interdicción'

LA COOPERATIVA quada expresamente autorkada para exigir el pago total de la obligación o delsaldo insolulo con sus inEreees

caus€dos hasta la fechá a en qus sa haga el respoctivo pago, sin ssporar los vencimientos ulteriores C)Si abo(abrimos) o so me

{no6 inicia proceso disolución o de concursoda acreedores, con€rdáto, l¡quidaciSn, oferta de oesión de bienes, c¡ere o abándono

de los negocios o en el evento en que me{nos) encuentre {enconlremos) en notor¡o e§iado de insolve¡cia, D} Si los bienes dados

en garantiá se d€smefitan, grava, enaieflafl en todo o en parts art€ o delan de ser garantía suficienle. E) Si ex¡§ten inexactitudes

en balances infodnes, declaraciones o documentos que haya(mos) pr€sentado a la COOPEMTIVA. En los demás.casos de ley.

SEXTO. Qu6 los intereoes pendientes producirán intereses en los términos eslablecidos Én elArt. 886 del C.Co. §ÉPTtttO. Que

este pagaré podrá ser llenado por la COOPERATIVA según las ¡nstrucciones impartidas por mi (nosc*rosi en.la Carta de

instrucciones que se encuentra adiunta al pres€ñ16 titulo valor, de conformidad con ¡o dispuesto por el inc¡§o segundo del Art. 622

del C. Co, OCTAY0, Que la solidaridad e índivisibilidad subsisten en caso de prónoga. Pago parcial, novación o cuahu¡er

modificación a lo ést¡pu¡ado inicialmente. ilOVENO. Qtrc expresamente faallto (factltamos)a LA COOPERATIVA para

comp€nsar los saldos pend¡entes para pagar a mi (§u6slro c€rrgo, con los dineros qu€ tenga (mos) bajo cualguier tftulo 6n la

COOPERATIVA DÉ-CIMO. Que autonzo (autorizamos) expresamente a LA COOPERATMA para que contrate abogados y aqrerde

sus honorarios en caso de cobranzá judidal o extra¡udicial del crédito a mi (nuestro) cargo. DÉClt O PRIHERO. Que autorizo

(autorizanroe) expresaménté a LA COOPERATIVA para que cualquier titulo endose el pr*ente psgaré o c6da dd credito

incorporado en el miomo a favo¡ de cualquier t€rcero §in neceskJad de noüficación'

iiiJr

de timbre de ¡os honorarios del abogado

tod6 los dslnás valores qus s€ cau§en por 16

úovr'l [. thütr r¡r'

¡¡om¡re,a\,leI SL*.,"g
LLÁoUs.*¿ a §{ 
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ienores:
COOPERATIVA GOOCREDIMED
Bananquilla

s
€f

eutorizo{aulorizambs) ln forr,nq yr,e¡gq!§ a U¡ COÓpeRAttVl IIMED que en los

sucesivd se denominárá LA COOPEMTIVA, o á sucesionario o a quien rcpresent€ sus derecfios, para llenar sin previo

ayiso el pagaré a la ord€n con espacios en blanco No. que {hemos} Suscritos a favor d€ LA

COOPERATIVA, conforme a las siguientes insfuccioñe§:

El número del pagaré será lbnado de acuerdo con la r¡umeración adoptada ptra talfin por la COOPERATIVA.

El pagnrá podrá ser llenado por LA COOPERATIVA a partir de cualquiora da los sigu¡entes errontos: A) si se
prcssnta rnora en cualquiera de las obligaciones que tenga(mos) con !A COOPERATIVA. En este carla, [A
COOPERTIVA podrá restituirme (rostituirnos) el plazo, para lo cual podrá exigir el pago de las cuotE§ vencida§

junto con la tota¡¡dad de los intareses causados hasta la fecha en la que se haga d respectivo pago, a3í cotno Ios

gastos de hor¡orarios de abogados y derflás dinero que por mi (nuestra) q¡enta haya(n) sido pagndos por LA

COOPERATIVA. B) §i abro {abrimos) o sE me (nos) inicia proceso de conur¡so de aoeedores, coñcordato

liquidacién, ofÉrta de ces¡én d€ bienes, cierre o abandono de los negocios en el ewnto en gue ms{nos} €flcuentre

{encontremos) en ñstorio eslado de insolvencia. C) S¡ bs bienes dados en garanlla se de§meritan, gravan,

ena¡enan en todo o en parto, o dejan de ser garantfa suficiente. D) Si existen inexat*ittrdes en balance§, infomes,

declaraciores o documentos que haya(mos) presentado a ¡iCOOPERATM. E) En los demás casos de la ley.

El valor del paEaré seÉ bual al momento do las sumas qr.e le adeude{mos) a LA COOPERATIVApoT oncepto da

muluo comerciál que con ella he(mos) mlebrado y todas las ohligacioño$ que le ssto contralose de¡iven, las cuales

se pred¡can de capÍtal, intereses, comieiones, gasto§, honorarios, costos judiciales o cualquier oüo concoplo que

tenga el deber do pager á LA COOPERATIVA.

La fecha de vencim¡ento seÉ la misma eñ que saa llenado el pagaré pa l-A COOPERAIVA y cerán exigibles

inm€d¡atam€ntÉ todas las obligacioñes en él cont€n¡das a mi (nuestro) cargo, sin necesldad dá gue so me (nos)

requiera, jurticial o extrajudicialmente, en tal sentido. Además, por el hecfro de ser ulilizado el pagará, LA

COOPERATIVA podrá declarar de plazo vonc¡do lodas y cada una de hs ohlfuacion$ que adicionalmente

tengámss a nu€stro cargo, aún cr,ando rcspecto de ellas se hubiera pactado algtin phzo para su exigibilldad y el

mismo estuviere pondiente.

El lugarde pago del pagaré será aquel donde se ebcfuá al cobro.

El pagarÉ llenado de acuerdo a las anteriores instrucciones presta mérito ejeorüro a¡ temor de lo di§Pu§§b por €l

Art 488 det C.P.C., Por lo que tA COOPERATIVA podrá exigir su canceladón por vla judifal, ein perjuicÍo de las

demás acciones legales que prredan llegar a tener.

La presente cgrtá d6 instrucciones es impartida de conformidad con lo dispuesto por el inciso segutdo d€lArt. 622

del C.Co. Para todos los efec{os alli previstos. lgualmente, dejo ideiarnos} co¡Étanda de que recitimos copia del
pagaré y de la presante carta de instn¡ccionss.
Para constancia, §e firma en la ciudad de a los { } dfas del

de ---_.-* (-).

§

s

6

6

l1¡,t¡lA 7*l

32591

Apreciados Seño¡es
El (los) abajo fimantes (s). mayor(es) de edad,Ei(toi) a¡ajo n¡mantes (s). mayor(es) de edad, identificados_(sJcorno aparece al pie de.mi(nueshas) firmas(s), quien(es)

en'adáhntá me {nos)'oénoni¡no {ámos} Et (LOS) DEUDOR(ES), me (1o,s)- pe¡qlg-(ryTq1g9.-ryIifestár q!€
auiorizolautorizambs) án fo¡ma inevocable a U¡ COOpERATIVA DE CREDITOS MEDINA COOCREDIMED que en lo§

mes de--

FIRMA DEUDOR SOTIDAR}O
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